
DEPARTAMENTO DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO 
 
 
En el ámbito de sus funciones administrativas y compartidas, asignadas por la  
normativa legal, se puede destacar en el año 2007, la realización de las siguientes 
actividades: 
 
a) Otorgar y renovar licencias para conducir vehículos y permisos de circulación. 
b) Determinar el sentido de circulación de vehículos, en coordinación con los 

organismos de la Administración del Estado competente. 
c) Señalizar adecuadamente las vías públicas y en general, aplicar las normas 

sobre tránsito y transporte público en la comuna. 
d) Aplicar las normas generales sobre tránsito y transporte público en la comuna. 
e) Estudiar y poner medidas de regulación y mejoramiento de los sistemas de 

transito. 
f) Estudiar las solicitudes de recorrido de la locomoción colectiva, 

estacionamientos, y otros que puedan afectar la circulación vehicular o 
peatonal. 

g) Planificar y controlar programas de mantención de dispositivos de señalización 
de tránsito. 

h) Autorizar el funcionamiento de las Escuelas de Conductores, en coordinación 
con la Secretaria Regional Ministerial de Transporte y Telecomunicaciones. 

i) Otras funciones que la ley señale o que la autoridad superior asigne, de 
conformidad a la legislación vigente y siempre que ellas no sean de 
competencia de otras unidades municipales, las que ejecutara, a través  de la 
unidad que corresponda. 

j) Otorgamiento y renovación Licencias de conducir a un número importante de 
contribuyentes de las comunas de Ranquil y Florida. 

k) Instalación de lienzos y afiches, comunicando fechas y horarios de atención 
de público. 

l) Comunicación en los medios radiales locales de los vencimientos y horarios de 
atención de público, para su obtención o renovación de los Permisos de 
Circulación. 

 
I. ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL AÑO 2007 

 
Durante el año 2007 la Dirección de Tránsito y Transporte Publico se ejecutaron los 
siguientes trabajos: 
 
SEÑALIZACION: 
 
En la prevención de accidentes, la señalización y demarcación de transito, son 
elementos básicos para alcanzar este objetivo, y es por ello que se realizaron 
trabajos de instalación de nuevas señales de transito, además de la reposición de 
las que cumplieron su vida útil o fueron destruidas. 
 
a) Pintado de rampas 
b) Señaléticas sectores urbanos y rurales 
c) Pintado pasos peatonales en 30 lugares sector urbano 
d) Pintado zonas de Escuelas en los sectores: Escuela El Casino, Escuela F-336, 

Escuela F-338, Escuela Cayanco, Liceo Luís Cruz Martínez y Escuela Laguna 
Avendaño. 



e) Remodelación señalética Avda. Cayumanqui y otras avenidas 
f) Inspección, Buses, Taxi buses, Taxis y otros. 
g) iniciación de catastro de todas las señales éticas de la comuna. 
 
Durante el año 2007, se instalaron 15 señalizaciones en diversos sectores de la 
ciudad, ajustados a las normas reglamentarias establecidas en el Manual de 
Señalización del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones. Ello ha sido 
fundamental para el ordenamiento de los estacionamientos y la circulación 
vehicular en la comuna. De estos letreros una importante cantidad han sido 
destinados a renovar aquellos que se encontraban deteriorados, dañados o 
fueron sustraídos por desconocidos. Se efectuaron 1.500 metros de demarcación 
en diferentes sectores de la ciudad, con pintura acrílica, de color blanco y 
amarillo, correspondiente a  parada de locomoción colectiva y de taxis, paso de 
cebra, pasos peatonales, subida y bajada de escolares, reductor de  velocidad y 
leyenda: Lento Escuela, Reservado, Pare y Ceda el Paso. 
 
Además, se instalo semáforo de 3 tiempos en calle Cayumanqui con Jacinto 
Sepúlveda 
 
 
PERMISOS  DE CIRCULACION 
 
Durante el año 2007, la Dirección de Transito y Trasporte Publico, tramito los 
siguiente Permisos de Circulación: 
 
Permisos de Circulación vehículos Particulares 
Periodo Nº  de Permisos 
01 de enero del 2007 al 31 de diciembre del 2007 2.709 

 
Permisos de Circulación Vehículos Transportes de Pasajeros 
Periodo Nº de Permisos 
01 de enero del 2007 al 31 de diciembre del 2007 96 

 
Permisos de Circulación vehiculo de carga 
Periodo Nº de Permisos 
01 de enero del 2007 al 31 de diciembre del 2007 499 

 
Total de Permisos de Circulación tramitados durante el 2007 3.304 

 
 
LICENCIAS DE CONDUCIR 
 
Clase Profesionales 

Clase A1 A2 A3 A4 A5 Total 

Nº Licencias otorgadas en el año 2007  48 34 55 19 156 

 
 



Clases No Profesionales 

Clase A1 A2 B C D E F Total 

Control de Exámenes año 
2007 

74 222 1.054 103 125 04 16 1.598 

 
Duplicados de Licencias de Conducir 92 

 

Total Licencias de Conducir otorgadas en el año 2006 1.754 

 

 

Se otorgaron 1.754 licencias de conducir, incluyendo primeras licencias, controles 
de clases, cambios de clases, duplicados y licencias profesionales, 
aumentándose éstas en un 46,3% con respecto al año anterior. 
 
El parque automotriz, con un crecimiento de un 17,9 %  en el año 2007, significo el 
otorgamiento de tres mil trescientos cuatro permisos de circulación. 
 
La señalización y demarcación de tránsito, cumpliendo la función de guiar y 
regular las actividades de las vías, con el propósito de evitar riesgos y accidentes, 
cuantificaron en instalación y reposición 60 señales y 1.500 metros lineales en 
demarcación vial. 
 
Durante la gestión del departamento de transito y transporte publico del año 
2007 y siguiendo las tendencias y avances tecnológicos en forma paulatina, se 
ha preocupado por generar un mejoramiento en la prestación de servicio de 
contribuyente de la comuna de Quillón  y de las comunas de Ranquil y Florida. 
 
En materia de señalización Vial y normativa durante el año 2007, se realizo en 
forma permanente una reparación, reposición e instalaciones de nuevas señales 
demarcaciones de pasos peatonales, todo con financiamiento municipal. 
 
 
II. GENERALIDADES 

 
En relación al año anterior, los ingresos por concepto de Permisos de Circulación 
se mantuvieron aunque el parque automotriz, creció en un 17,9 %; esto se 
compensa con la baja en la tasación de los vehículos, respecto al año 2006. Este 
aumento de la cantidad de vehículos en la comuna ha sido posible gracias al 
esfuerzo desplegado por el Municipio, tanto en la atención permanente a los 
contribuyentes durante los fines de semana, donde se aprovecha la visita que 
hacen a nuestra comuna contribuyentes. 
 
También se considera los contactos hechos por los funcionarios de este 
departamento con empresas y particulares brindándoles una mejor atención en 
forma más rápida y expedita. 
 
 



INGRESOS: 
 
Por concepto de Licencia de Conducir durante el año 2007, se otorgaron 1.754 
Licencias de  Conducir, equivalente a: $17.581.089. Por otro lado, por concepto 
de Permisos de Circulación se recaudaron de $ 148.277.114. 
 
Por último, cabe mencionar que se otorgaron 43 permisos por concepto de 
traslado de vehículos, con motivo de efectuar revisiones técnicas o reparaciones. 
 
 

  


